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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA    
  

01 
  

2017 | 17. |    
  

TANA - 

DECLARACIÓN JURADA DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

Que otorga: 

SANTOSCMI S.A. 

Cuantía: $3'000.000 

INDETERMINADA 

Di 3 copias 

£665£6666£8 JLAB 6548886468 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles uno (01) de Marzo 

del año dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, comparece el Doctor JUAN 

XAVIER TREJO PORTILLA, en su Calidad de Gerente 

General de la compañía  SANTOSCMI SOCIEDAD 

ANÓNIMA, según consta en la copia: certificada del 

nombramiento que acompaño debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil; a quien de conocer, en 

virtud de haberme presentado “su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, 

autorizándome además a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis y 

que se agrega como habilitante. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, abogado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, además 

instruido por mí, la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

procede libre y voluntariamente en la calidad 

antes indicada, así como examinado en forma 

aislada Y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública el texto de 

la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la Declaración Jurada de aumento de 

capital suscrito y pagado, dentro del capital. 

autorizado de SANTOSCMI S.A. que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el Doctor Juan Xavier 

Trejo Portilla, en calidad de Gerente General y 

Nu, 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA a 

van 
Mb 11 

Zo, CEET 
Representante Legal de la Compañíal_SANTOSCMI 

  

    

  

SOCIEDAD ANÓNIMA, de conformidad Wgf A 
- IIED 

nombramiento que se adjunta; el compareciente 

      
declara ser de nacionalidad ecuatoriana, «mayor de 

edad, de profesión abogado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar: 

y obligarse: SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La 

COMPAÑÍA CONSORCIO SANTOSCMI S.A. se constituyó 

mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón quito, Doctor 

Gonzalo Ramón Chacón, el veintiséis de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el ocho de noviembre del mismo 

año.- B) Por escritura pública de fecha doce de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

otorgada ante el Notorio Undécimo del  catón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrovo, se 

aumentó el capital social de la compañía a tres 

mil trescientos cincuenta millones de sucres, 

documento que “se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el treinta de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- C) 

mediante escritura pública de ocho de diciembre 

de dos mil, otorgada ante el: Notario Undécimo del 

cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrovo, 

se realizó la conversión expresa del capital 

social de la COMPAÑÍA CONSORCIO SANTOSCMI S.A. a 

dólares, ¡instrumento que ' se ¡inscribió en el 
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Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de 

abril de dos mil uno.- D) mediante escritura 

pública de catorce de agosto de dos mil dos, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito, doctor Andrés Acosta Holguín, se 

realizó el cambio de valor nominal de las 

acciones, fijación de capital autorizado, aumento 

de capital suscrito y pagado a quinientos 

cincuenta y tres mil ochocientos diecisiete 

dólares de los Estados Unidos de América y 

reforma del estatuto social de la COMPAÑÍA 

CONSORCIO  SANTOSCMI S.A., documento que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el tres de diciembre de dos mil dos.- E) 

mediante escritura pública otorgada el veinte de 

noviembre de dos mil seis, otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

doctor Roberto Dueñas Mera, se realizó la 

ampliación y modificación del objeto social y 

reforma de estatuto social de la COMPAÑÍA 

CONSORCIO  SANTOSCMI S.A., documento que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diecisiete de enero de dos mil siete.- 

F) mediante. escritura pública de veintiséis de 

febrero de dos mil ocho, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo: del cantón Quito, doctor 

Roberto Dueñas Mera, se realizó el cambio de 

denominación y reforma integral y codificación 

(q 

A
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

A | ús 
del estatuto social de la compañíazZ CO SORÉTO =- 

OTARIA 39: 
SANTOSCMI S.A., documento que se inscriBjówenwél 

  

Sa z añ 
. . A TRIGE> 

Registro Mercantil del cantón Quito el vein és 

de junio de dos mil ocho.- G) mediante Escritura 

Pública de cuatro de noviembre de dos mil ocho, 

otorgada ante el Notario Trigésimo séptimo del 

cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera,. se 

realizó el aumento de capital autorizado, aumento 

de capital suscrito Y pagado a cuatro millones 

doscientos veintiocho mil ochocientos diecisiete 

dólares de _los' estados unidos de américa Y 

reforma de estatuto social de la compañía 

SANTOSCMI S.A., documento que se inscribió en el. 

Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta 

de diciembre del dos mil ocho.- H) mediante 

escritura pública de diez de enero de dos mil 

once, otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, se 

realizó el aumento de capital autorizado, aumento 

de capital suscrito y pagado a siete millones 

ciento cuatro mil cuatrocientos veintiséis 

dólares de los Estados Unidos de América y 

reforma de estatuto social. de la compañía 

SANTOSCMI S.A., documento que se inscribió en el 

registro mercantil del cantón quito, el 

veintiocho de enero de dos mil once.- I) mediante 

escritura pública de catorce de marzo de dos mil 

once, otorgada. ante el Notario Trigésimo Séptimo 

| 
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del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, se 

realizó la reforma integral del estatuto social 

de la compañía SANTOSCMI S.A., documento que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el diecisiete de febrero de dos mil doce.- 

J) mediante escritura pública de veintiséis de 

septiembre de dos mil once, otorgada ante el 

Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, doctor 

Antonio Haz Quevedo, se realizó el aumento de 

capital suscrito y pagado a diez miliones de 

dólares de los Estados Unidos de América y 

reforma de estatuto social de la compañía 

SANTOSCMI S.A., documento que se inscribió en el. 

Registro Mercantil del cantón Quito, el cinco de 

marzo del dos mil doce.- K) mediante escritura 

pública de veintitrés de enero de dos mil trece, 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Quito, doctor Pedro Guido Andrade Cevallos, se 

realizó la reforma parcial del estatuto social de 

la compañía SANTOSCMI S.A., documento que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte de junio de dos mil trece.- L) 

el veinte y uno' de febrero de dos mil diecisiete, 

la junta general universal extraordinaria de 

accionistas de SANTOSCMI S.A., de forma unánime, 

resolvió aumentar el capital suscrito y pagado de 

la compañía, dentro del capital autorizado en los 

términos que constan en la respectiva acta, la  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

cual se incluye como habilitante de la 

escritura pública. Respecto a la forma 

del aumento de capital suscrito y pagado, la 

junta general resolvió que este se realizará de 

la siguiente manera: el valor de tres millones de 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

3'000.000) mediante' aporte en numerario 

únicamente por la el accionista POSCO. ENGINEERING. 

£ CONSTRUCTION CÓ. LTD.:- TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, -el 

compareciente a nombre y en representación de la 

compañía SANTOSCMI S.A., en su calidad de Gerente 

General, en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía; 

declara que se incrementa el capital suscrito y 

pagado de la compañía, en TRES MILLONES DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA --(USD 

3'000.000), por lo cual, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, una vez perfeccionado el 

presente aumento de capital será de TRECE 

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 13'000.000). Respecto a la forma de 

pago del presente aumento de capital, este se 

realiza en numerario únicamente por el accionista 

POSCO ENGINEERING 4 CONSTRUCTION CO. LTD., al 

momento de la suscripción. Una vez perfeccionado 

el aumento de capital que se aprueba, este 
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.quedará conformado de la forma que se indica en 

el Cuadro de Integración de Capital que consta en 

el acta de la Junta General de Accionistas que 

constituye habilitante de la presente escritura 

pública: CUARTA: POSCO ENGINEERING £ CONSTRUCTION 

CO. LTD., es de nacionalidad coreana, por lo 

tanto la inversión que se realiza es de carácter: 

internacional y deberá cumplir con todos los 

requisitos que la ley ecuatoriana determine: 

QUINTA: El  compareciente, Juan Xavier Trejo 

Portilla, en calidad de Gerente General y 

representante . legal de SANTOSCMI S.A., declara 

bajo Juramento que la información contenida en 

este instrumento es verdadera y corresponde a la 

realidad: SEXTA: Se autoriza a Juan Xavier Trejo 

Portilla, Karla Julieta Villacís Lasso y Galo 

Fernando Chávez Pérez, profesionales del derecho, 

para que, individual o conjuntamente gestionen la 

aprobación e inscripción de la presente escritura 

pública, ' para que tramiten la actualización del 

registro único de contribuyentes de la compañía 

en base al presente aumento de capital, realicen 

la correspondiente marginación en la escritura de 

constitución de la compañía, y para que realicen 

todo "trámite o acto necesario para que se 

perfeccione este acto societario: SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS  — HABILITANTES: Se. acompañan Como 

habilitantes: i) Acta de la Junta General 

to
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA     

Universal Extraordinaria de. Accionistas, 

resolvió . este acto societario, ii) 

certificada de los nombramientos y/ poderes de 

los comparecientes.- Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y pleno efecto de la: 

presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente que es ratificada por el 

compareciente, la misma que se encuentra firmada 

por la abogada Karla Julieta Villacís Lasso, con 

matrícula profesional signada con el número once 

mil setecientos ochenta y seis del Colegio de 

Abogados de Guayas. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

al compareciente, éste se afirma y ratifica en 

todo su contenido, firmando para constancia, 

junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy     

   

  

UAN XAVIER TREJO PORTILLA 

(2¿eSi110073 | 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000057907 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

  

    
  

  

N* de certificado: 174-010-62108 Di mal Si € oy 

Dato: 20175 ER 
Reason: Firma Wi 
Location: Ecuador 

174-010-62108 Ing. Jorge Troya Fuertes : 
Director Generál del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 
E 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https//Wirtual.registrocivil.gob.ec   

%' Dirección General de Registro Civil, 2 
> ¿TE . Identificación Y Cedulación 

  

   
NOTARIA 3 
QUITO - ECUADOR 

    
  

      

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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.CERTIFICADO DE VOTACIÓN. A E, 

054-318 : 1708222003 
Mens . cicima 

TRÉJO PORTILLA JUAN XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES . 

FROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

Quito - 
CANTON « ZOMA: 1 

TUMBACO 

PARROCLÍA 

e nds tas od 

  

  

  

      

     

   

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREOITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 — * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMI Y PRIVADOS 

  

está 2 can 
en A 5 
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Ab Maria Augusta peña Vásquez, Mi 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

SANT os CMT 

Doctor 

JUAN XAVIER TREJO PORTILLA 
Ciudad. - 

Fechá de otorgamiento: Quito, Junio 28 del 2013 

Estimadó Dr. Trejo: 

Me es grato.comunicarle que el Directorio de la compañía SANTOSCRi S.A., en sesión 
celebrada el día 28 de Junio del 2013, le eligió a usted como GERENTE GENERAL, cargo 
que lo desempeñará porel período de CUATRO AÑOS. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial :y extrajudicial de la 
- Compañía. Las facultades del Gerente General constan en el Artículo Vigésimo Sexto de 
la Escritura Pública de Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía otorgada el 23 
de Enero del 2013 ante el Notario Trigésimo del cantón Quito, doctor Guido Aridrade 
Cevailos e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de junio del 2013, Lá compañía efectuó 

. Reforma Integral y Codificación del Estatuto Social de la compañía mediante Escritura 
Pública otorgada el 14 dé marzo del 2011 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 
Quito, doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita én el Registro Mercantil el 17 de febrero del 
2012. La compañía cambió su denominación social /a SANTOSCMI S.A. mediante 
Escritura Pública de Cambio de Denominación, Reforma Integral y Codificación del 
Estatuto Social otorgada el 26 de febrero del 2008 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
junio del mismo año. La Compañía CONSORCIO SANTOSCMI S.A. se constituyó 
mediante Escritura Publica otorgada el 26 de agosto de 1994, ante el Notario Décimo 
Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita én el Registro Mercantil 
el 8 de noviembre de 1994, 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Sr. Daé Ho Kimi 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo_de Gerente General de la Compañía 
SANTOSCMI S.A. Quito; 28 de Junio del 201    

    ejo Portilla 
22200-3     2 170 

QUITO: GUAYAQUIL: 
Ax. Eloy Aífaco N30-341 y * Calle Cobre y Rosevin, Lolización 

Av. Amazonas ter piso : Pascuales km 16,5 Vía Daule 
"POSCO FAMILY NWW.SANTOSCMI.COM Oficina: +593 2 3979800 ¡ Oficina; +593 4 3891500 

Fax: +503 22523052 * Fax: +563 4 2182273 
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de
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nombramiento que antecede. Quito, 28 de Junio del 2013. 

Sr, Dae Ho Kim 
Secretario Ad-Hoc 

7 

POSCO FAMILY WWW.SANTOSCMI.COM 

QUITO: . 

Av. Eloy Alfaro N30-341 y * 
Av, Amazonas ler piso * 

Oficina: +593 2 3978600 - 

Fax: 1593 2 2523052 * 

  

SANTOS CMI 

RAZON: Certifico que con esta fecha, el Doctor-Juan Xavier Trejo Portilla, aceptó el 

GUAYAQUIL: 

Calle Cobro y Rosavín, Lotización 
Pascuales km 16.5 Via Daule 
Oficina: +593 4 3801509 

Fax: +593 4 2162273



  

  

  

  

A os ¿REGISTRO MERCANTIL DeL CANTÓN: QUITO” 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO. QUE SE PRESENTÓ € EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE , o 
SE: MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

l. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL . 

set] 05/07/2013 
9990, 

; UBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

  

  

  

  

  

  

          
  

  

          

  

  

      
  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: + 2 0 A 
| NATURALEZA DEL ACTO O.CONTRATO: . NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 22 2 1 o 
AUTORIDAD NOMINADORA:'-" " *] DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA - E 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: —_' '.|28/06/2013' OS co O 
FECHA ACEPTACION: - A BOB 20 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —— - SOS MISA” o ANO 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; - -- -['QUITO: - A TIO FA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 2 o E 0 
| identificación ..- . Nombres y Apellidos . |.Cargo , o Plaza E 

1708222003”. | TREJOPORTILLAJUAN GERENTE GENERAL, “| CUATRO AÑOS” 
OS XAVIER 0% A : 

| 4. DATOS ADICIONALES: ÓN a : > o o. 
eN ESCRITURA PÚBLICAS E/OI/IOTS NOTAMA 30! VIO RM Y 20/08/2013 ESCRITURA PUBÑICA 13/03/2011 MOTARIA 
ñ o 37 UIO RM 17/02/2012 ESCRITURA PUBLICA 26/02/2008 NOTARIA 37 vÍO RM 23/06/2008 CÓNST 25/08/1994 
A "| NOTARIA 16 LIO RM 1 08/11/1994 TF : st. l y 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, CA INVALIDA” AS 
Ja. a 
ma LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO-NÓ- SON "NECESARIOS PARA'LA VALIDEZ, DEL, PROCESO DE|” ” 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 

TRIGESIVA SEXT 
FECHA DE emisión: QUITO, as olas Decor ARA 913. ES MA SEXTA.» e Sn 

3 la Ley Noanal DOY FE que le fot copia que antecedo 

e - esté coniurmg con elogia sá quel me fué presentado 
- : añ. co (s) y 

DR. RUBEN EN IÍUÉ AGUIRRE LOPEZ me 5) O 
cmo: MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Quito: OM,a 0 4 MER .5 a 3 e ON 

osa: DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6:78:Y.GASPAR e Ap % e | 

                E, NUTARIA : a). 
Ego 03 reno          "O NOTARIA.TR 

DEL CAN FÓN y año s 

Ab.Marid o avasquesiM 
ras 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚRERO RUE: +ror2b0 73300 

RAZON SOCIAL: SANTOSUMI DA. 

HOMARE COMERCIAL SANTOSÉMISA. 

* CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

arrresentalitelóca "O *. DOLOMÁEBEORAR LUIS ÉNRIENE 
CONTADOR: :  ESPRISA CELELIANA 
  

PEC RUCIO ACTNACADES: LUISA FEC: CONSTITUCION: 
PEC. INSCRIPTIDAL .. "*be1oHbas HECHA DP ACTUALIZACIÓN: 13/05/2011 

      

   
   

  

  

-— roECIPIGHINMA Canaén; OUITO Parres BENALCAZAR Borís LA CAROUÍMA Calor AY ELOY FARO amero 
, -—— NS0:341 Interscooiet AVEAMAZONAS Edificio: FINANDES Piso: 3 Oficina: 9 Relerenda ubicación: FRENTE AL * 

+ + MINISTERIO DEAGRICULTURA Y GANADERIA Telefono Trabaja: 023978600 Fax 022804902 
 POMICILIOESPECIAL: 

> Prode: PIGHÍNOHA Cafión: QUITO A 
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REGISTRO UNICO DE de CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES. 
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POScO FAMILY 

SANTOSCMI S.A. 
LISTA DE ASISTENTES A JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

21 DE FEBRERO DEL 2017 

  

  

ACCIONISTAS FIRMA 

  

SR. HONG YEON Y] 
POSCO ENGINEERING 4 CONSTRUCTION 

CO. LTD. 
  

  SR. HONG YEON YI 
POSCO ENGINEERING CO. LTD.     
  

CERTIFICACIÓN: Por la presente certifico que las personas que constan 

NN vu 

las que asistieron a la presente Junta General de Accionistas de SANTOSCMI S.A.. 

Quito, 21 de Febrero del 2017, 

Atentamente 

Oda 
or avier Trejo Portilla 

  

   
   

WWW.SANTOSCMI.COM 

La este listado son 
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Pascuales km 18.5 Vía Daule 
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  POSCO FAMILY   

SANTOS CMI 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA “SANTOSCMI S.A.” 

En la ciudad de Quito, el 21 de febrero del 2017, a las nueve horas, en las oficinas de 

SANTOSCMI S.A., ubicado en la Avenida Eloy Alfaro N30-341 y Avenida Amazonas, Gto piso se 

reúnen los siguientes accionistas: 

- POSCO ENGINEERING £ CONSTRUCTION CO. LTD., Representada por el Sr. HONG 
YEON YI, propietaria de 7,714,286 acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD $ 

1.00) cada una, las mismas que se encuentran totalmente pagadas. 

-  POSCO ENGINEERING CO. LTD., Representada por el Sr. HONG YEON YI, propietaria de 
2.285.714 acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$ 1.00) cada una, las mismas 
que se encuentran totalmente pagadas. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital pagado, siendo los únicos accionistas que 
constan en el Libro de Acciones y Accionistas, los asistentes deciden por unanimidad declararse 
en Junta General Universal de Accionistas, en sesión extraordinaria, al amparo de lo dispuesto 
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías y Décimo Tercero del Estatuto Social, con el fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañla dentro del 

Capital Autorizado. 

Preside la Junta el señor Hong Yeon Yi, en ausencia del titular. Actúa como Secretario el doctor 
Juan Xavier Trejo, titular del cargo, quien deja constancia de haber formulado la lista de 
asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a continuación a tratar el 

primer punto del orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía dentro del 

Capital Autorizado. 

En referencia al único punto del orden del día, el Doctor Juan Xavier Trejo, Gerente General de 

la Compañía, informa que es necesario aumentar el capital suscrito y pagado de SANTOSCMI 
para fortalecer el patrimonio de la empresa en el ejercicio de sus actividades dentro del giro 
ordinario del negocio. Cumplido con lo anterior, y luego de varias deliberaciones, la Junta 

General por unanimidad a moción presentada y resuelve lo siguiente: 

a) Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía dentro del capital autorizado, en la 
suma de TRES MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 3,000,000), la misma que se hace en numerario, hasta llegar al monto total de 
TRECE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
13,000.000). 

b) Emitir TRES MILLONES de nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de 
valor nominal cada una como resultado del aumento de capital. 

QUITO: ¿ GUAYAQUIL: 
Ay. Eloy Alfaro N30-341 y ; Calle Cobre y Rosavin, Lotización 

Av. Amazonas 1er piso | Pascuales km 16.5 Vía Daule 
Oficina: +593 2 3979600 ¿ Oficina: +593 4 3801500 

Fax: +593 2 2523052 ¡ Fax: +593 4 2162273 
A A A A e 
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cual, el accionista POSCO ENGINEERING CO. LTD., 

/GÉ 

c) Que el pago del presente aumento de capital se realiza en su totalidad al momento 4 S 
suscripción por parte de POSCO ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CO. LTD,; para lo 

renuncia a su derecho de 

preferencia a suscribir las acciones que se emitirán por dicho aumento de capital, en 
proporción a su participación en el capital de la compañía, de tal manera que el Capital 
Suscrito y Pagado de la misma, una vez perfeccionado el aumento de capital aprobado, 
quedará integrado de la manera que se indica a continuación: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL TOTAL APORTE EN TOTAL NUEVO Y TOTAL DE 
PAGADO | ACCIONES | NUMERARIO | AUMENTO | CAPITAL | ACCIONES 
ACTUAL | (USD 1.00) DE | PAGADO | (USD 1.00) 

CAPITAL 

Posco 7,714,286 | 7,714,286 3,000,000 | 3,000,000 | 10,714,286 | 10,714,286 

ENGINEERING 
¿ 

CONSTRUCTIO 

” N CO. LTD. 

" POSCO , ENGINEERING 2,285,714 | 2,285,714 2,285,714 | 2,285,714 

| co. LTD. 
. TOTAL 10,000,000 10,000,000 3,000,000 | 3'000.000. | 13,000,000 | 13,000,000                   

d) Aprobado el aumento de capital suscrito y pagado dentro del capital autorizado de la 
compañía, la Junta General autoriza expresamente para que el Gerente General de la 
compañía realice todos los trámites y gestiones pertinentes, suscriba la escritura de 
declaración jurada de aumento de capital suscrito y pagado e inscriba en el Registro 
Mercantil el incremento de capital. 

Completado el tratamiento del Orden del Día, el Presidente concedió un receso de quince 
minutos para la elaboración de la presente Acta; vencido el cual, reinstaló la sesión, dispuso que 
se de lectura al Acta, y la sometió a consideración de la Asamblea de Accionistas, la misma que 
resolvió aprobarla por unanimidad y sin correcciones. 

Por constancia de lo cual firman todos los representantes de los accionistas, conjuntamente con 
el Presidente y el Secretario que certifica. 

Siendo las 141H00, se levantó a esta sesión. 

Sr. Hong Yeon 

    
POSCO FAMILY 

POSCO EN NER ING 8. CONSTRUCTION 
CO-4TD. 

WWW.SANTOSCM!.COM 

Sr. Hong Yeon Yi 
POSCO ENGINEERING CO. LTD. 

QUITO: ; GUAYAQUIL: 

Ay. Eloy Alfaro N30-341 y + 
Av. Amazonas 1er piso 

Oficina: +599 2 3973600 
Fax: +593 2 2323052 

Calle Cobre y Rosavín, Lotización 
Pascuales km 18.5 Vía Daule 
Oficina: +593 4 3801500 
Fax: +593 4 2162273
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NOTARIAL CERTIFICATE 

A // 
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EQ DN e) 
SA N ÍS;    Law Firm LAWSYS Corp. 

Lawsys Bldg. 3F,, 251-33 Hakik-dong, Nam-gu, Incheon, Korea. 
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POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL MEN BY THE PRESENT: 

Officer of POSCO Engineering and Construction Co., Ltd. ("POSCO E48C”), by 

virtue of Power of Attorney issued by lawful representative of our Company, do 

hereby nominate and authorize the following person: 

+ ++ Mr, Hong Yeon Yi. 

and do hereby designate, authorize and grant full power to act as the true 

and lawful Attorney of POSCO E4C in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney shall be governed in accordance with the laws of the 

Republic of Korea and shall come into full force upon signature and seal and 

remain valid until being revoked by us in writing. 

IN WITNESS WHEROF, | hereby caused to execute this Power of Attorney 

by setting my hand hereunto on this 28th day of March, 2013 in Seoul, Republic of 

Korea. 

POSCO Engineering and Construction Co., Ltd. 

> y bn de Ea 
  

Dong Hwa Chung 

Vice Chairman € Chief Executive Officer 
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Dong Hwa Chung Vice Chairman é Chief 

Executive Officer of POSCO Engineering 

and Construction Co.,Ltd 

appeared beforeme and admitted said 

principal's subscription to the attached 

POWER OF ATTORNEY 

This is hereby attested on this 4 th 

day of Apr., 2013 at this office. 

Law Firm LAWSYS Corp. 
BELONG TO INCHEON DISTRICT 
PROSECUTORS' OFFICE. 

Lawsys Bldg. 3F., 251-33 

Hakik-dong, Nam-gu, Incheon, Korea. 
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KIM Mi YOUNG 

Attorney at law acting as Notary Public 

This office has been authorized by the 

Minister of Justice, the Republic of 

Korea, to act as Notary Public since 

Jan. 27, 2003 Under Law No. 258. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Country : Republic of Korea . E 

This public document 

2. has been signed by KIM MI YOUNG 

3. acting in the capacity of. Notary Public 

4. bears the seal /stamp of Law Firm LAWSYS Corp. - 

Certified 

5. at Seoul 6, 05/04/2013 

7.by The Ministry of Justice 

13-03-0016008 

10. Signature 

Lin Jae Sa 

Lim Jae Sung 
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TEXTO EN COREANO 
  

  

Registrado No. 2013 - 2520 

  

- CERTIFICADO NOTARIAL 

Estudio Jurídico LAWSYS Corp. 

Edificio Lawsys, 3F., 251-33 Hakik-dong, Nam-gu, Incheon, Corea.   
  

TEXTO EN COREANO 

 



  

  

PODER ESPECIAL 

  

A TODOS POR EL PRESENTE: 

Yo, el suscrito Dong Hwa Chung, Presidente y Oficial Ejecutivo en Jefe 
de POSCO Engineering and Construction Co., Ltd. (“'POSCO EXC”), en virtud 
del Poder Especial emitido por el legítimo representante de nuestra Compañía, 
por el presente nomino y autorizo a la siguiente persona: 

Sr. Hong Yeon Yi 

y por el mismo designo, autorizo y otorgo amplios poderes para actuar 

como verdadero y legítimo Apoderado de POSCO EC en la República de 
Ecuador. 

Este Poder Especial se regirá de acuerdo con las leyes de la República 

de Corea y entrará en vigencia a la firma y sello y se mantendrá vigente hasta 
ser revocado por escrito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, por el presente pongo en 
ejecución el presente Poder al imponer mi mano este 28 de Marzo, 2013 en 

Seúl, República de Corea. 

POSCO Engineering and Construction Co., Ltd. 

(firma D.H. Chung) (SELLO) 
Dong Hwa Chung 

Vicepresidente 8 Oficial Ejecutivo en Jefe 

    TEXTO EN COREANO 
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TEXTO EN 

COREANO 

  

TEXTO EN COREANO 

Registrado No. 2013 — (023 

Certificación Nota 

Lee Ji Hye 
Apoderado General de 

Dong Hwa Chung, Vice Presidente y 

Oficial Ejecutivo en Jefe de POSCO 

Engineering and Construction Co., Ltd. 

compareció ante mi y reconoce la 

referida subscripción del mandante 

de la adjunta 

PODER ESPECIAL 

Lo anterior es atestiguado este día 4 

de Abr., 2013 en esta oficina. 

Estudio Jurídico LAWSYS Corp. 

PERTENECIENTE OFICINA DEL 

FISCAL DEL DISTRITO DE INCHEON 

Edificio Lawsys 3F., 251-33 

Hakik-dong, Nam-gu, Incheon, Corea 

(firma Kim Mi Young) 

  

KIM MI YOUNG 

Abogado actuando como Notario Público 

Esta oficina ha sido autorizada por el 

Ministro de Justicia, de la República 

de Corea para actuar como Notaría 

Pública desde Ene. 27, 2003 bajo la 

Ley No. 258. 

   
   

  
  

  
 



  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

1. Pais: República de Corea 

Este documento público 

2. ha sido firmado por KIM MI YOUNG 

actuando en sus funciones de Notario Público 

4. utiliza el sello/timbre de Estudio Jurídico LAWSYS Corp. 

uy
 

CERTIFICADO 

5. en Seul 6. 05/04/2013 

7 porel Ministerio de Justicia 

8. No. 13-03-0016008 

9. Sello/Timbre 10. Firma 

(firma Lim Jae Sung) 

Lim Jae Sung 

SELLO MINISTERIO DE JUSTICIA 

REPÚBLICA DE KOREA 
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idioma español del texto en inglés que antecede de fechas 28 de Marzo, 4 y 5 de Abril del 2013. 

Atentamente, 

Reg. $$ 11,786 -C.A.G. 
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FIRMAA Y EUBRICA PUESTA AL FIE GEL PRESENTE DOCUMENTO TRADUODO Al IDIOMA ESPAÑOL. DOUE ANTECEOZ, OOMOE SE LEE: 
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El ARTÍCULO DIECIOCHO HIUMERAL MUEVE OE LA LEY MOTARIAL. LEÍGA QUIE LE FUE LA PRESENTE IS LA TOMPAFECIENTEVSE 

RATIFICA Y FIEMAA COMMAIGO, EN UNIDAD DE ACTO, DEFODO 

  

      

  

STA HOLGUIN 

MO OCTAVO DEL.CANTON 
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Dr. Juime ADQIRCA YOR 
Notario Vigésimo Octavo 

Caniá.. Quito DS 
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Registered No. 2013 - 810 

NOTARIAL CERTIFICATE 

SEOHYEON LAW é NOTARY PUBLIC OFFICE 

+608 BORAMCORE BUILDING 245-2 SEOHYEON-DONG 

BUNDANG-GU SEONGNAM-SI GYEONGGI-DO KOREA 

  
  

  
  

  

23230-05311 Y A 3: 031-781-3848 
9. 11.2 29 2 2: 031-701-3858 

 



  

o
.
 

POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL MEN BY THE PRESENT: 

That, |, the undersigned Soo Kwan Kim, President and Chief Executive 

Officer of POSCO Engineering Co., Ltd. ("POSCO Engineering”), by virtue of 

Power of Attorney issued by lawful representative of our Company, do hereby 

nominate and authorize the following person: 

Mr. Hong Yeon Yi 

and do hereby designate, authorize and grant full power to act as the true 
and lawful Attorney of POSCO Engineering in the Republic of Ecuador, in 

replacement of Mr. Kwang Seon Cho, whose Power of Attorney issued on the 26" 

day of March, 2012, is hereby revoked. 

This Power of Attorney shall be governed in accordance with the laws of the 

Republic of Korea and shall come into full force upon signature and seal and 

remain valid until being revoked by us in writing. 

IN WITNESS WHEROF, we hereby caused to execute this Power of 

Attorney by setting his hand hereunto on this 26th day of February, 2013 in Seoul, 

Republic of Korea. 

POSCO Engineering Co., Ltd. 

e 
a 

Soo Kwan Kim 

President and Chief Executive Officer 
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5% 20134 Al 810 2 Registered No. 2013 5,84 

MR AIO!! 

al $ Notarial Certificate 

1414 a JAE UK SHIN 
attorney-in-fact of 

POSCO Engineering Co., Ltd. 

ara 9 4130 4 4 5 2 CEO Kim Soo Kwan 

21249 Rada 9 ¿qlo 41% Ye appeared before me and admitted said 

AE FIA 24340440 9]8 03 0]4) 

AYE ANULAR, principal's subscription to the attached 

POWER OF ATTORNEY 

20134 29 288 e] PANA This is hereby attested on 

Y AZAR, 
+ en this 28th day of FEB. 2013 

at this office. 

227 AFB 439 SBOHYEON LAW 8: NOTARY PUBLIC OFFICE 

> - Department Sowon District Prosecutors” office AZ 22334 A 
2 TRAVES 4608 Boramcore Building 245-2 

nus 2459 2 Seohyeon-dong Bundang-gu Seongnam-si 

Gyeonggi-do Korea 

  

  

     

   

  

    338478 UA Atto =at-Law 

2 E y o _ HANG NAM OH 

This office has been authorized by the Minister of Justice, the Republic 

of Korea, to act as Notary Public since May.15. 2003 under Law  No.275       

23230-05511 Y A 3: 031-781-3848 
9%. 11.25 Y 2 4 : 031-701-3858 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country : Republic of Korea 

This public document 

2. has been signed by HANG NAM OH 

3. acting in the capacity of Notary Public 

4 bears theseal/stamp of SEOHYEON LAW AND NOTARY PUBLIC 
OFFICE 

Certified 

5. at Seoul 6. 28/02/2013 

7.by The Ministry of Justice 

8 No. 13-03-0010314 

10. Signature 

Lin Je So 
A A A A A A A A A A A A a mr 

Lim Jae Sung 
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TEXTO EN COREANO 

Registrado No. 2013 — 810 

CERTIFICADO NOTARIAL 

SEOHYEON ESTUDIO JURÍDICO Y NOTARÍA PÚBLICA 

14608 EDIFIO BORAMCORE 245-2 SEOHYEON-DONG 

BUNDANG-GU SEONGNAM-SI GYONGGI-DO COREA 
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PODER ESPECIAL 

A TODOS POR EL PRESENTE: 

Yo, el suscrito Soo Kwan Kim, Presidente y Oficial Ejecutivo en Jefe de 

POSCO Engineering Co., Ltd. (“POSCO Engineering”), en virtud del Poder 

Especial emitido por el legítimo representante de nuestra Compañía, por el 

presente nomino y autorizo a la siguiente persona: 

Sr. Hong Yeon Yi 

y por el mismo designo, autorizo y otorgo amplios poderes para actuar 

como verdadero y legítimo Apoderado de POSCO Engineering en la República 

de Ecuador, en reemplazo del Sr. Kwang Seon Cho, cuyo poder emitido el 26 
de Marzo, 2012, es por el presente revocado. 

Este Poder Especial se regirá de acuerdo con las leyes de la República 

de Corea y entrará en vigencia a la firma y sello y se mantendrá vigente hasta 

ser revocado por escrito. 

PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, por el presente pongo en 

ejecución el presente Poder al imponer mi mano este 26 de Febrero, 2013 en 
Seúl, República de Corea. 

POSCO Engineering Co., Ltd. 

(firma ¡legile) 
Soo Kwan Kim 

Presidente 8 Oficial Ejecutivo en Jefe 
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TEXTO EN Registrado No. 2013 — 8% e 7 

COREANO > 
JAE UK SHIN 
Apoderado General de 

POSCO Engineering Co., Ltd. 
CEO Kim Soo Kwan, 

compareció ante mí y reconoce la 

referida subscripción del mandante 

de la adjunta 

PODER ESPECIAL 

Lo anterior es atestiguado este día 28 

de FEB. 2013 en esta oficina. 

SEOHYEON ESTUDIOJURÍDICO Y 

NOTARÍA PÚBLICA 

OFICINA DEL FISCAL DEL 

DISTRITO DEPARTAMENTO 

SOWON 

608 Edificio Boramcore 245-2 

Seohyeon-dong Bundang-gu Seongnam-si 
Gyeonggi-do Corea 

(firma ilegible) 

  

Abogado 

HANG NAM OH 

Esta oficina ha sido autorizada por el Ministro de Justicia, de la República de Corea 

para actuar como Notaría Pública desde May.15, 2003 bajo la Ley No. 275. 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre 1961) 

1. País: República de Corea 

Este documento público 

2. hasido firmado por HANG NAM OH 

. actuando en sus funciones de Notario Público 

4. utiliza el sello/timbre de Estudio Jurídico SBOHYEON ESTUDIO JURÍDICO Y 

NOTARÍAPÚBLICA 

ww
 

CERTIFICADO 

5. enSeul 6. 28/02/2013 

7 por el Ministerio de Justicia 

8. No. 13-03-0010314 

9. Sello/Timbre 10. Firma 

(firma Lim Jae Sung) 

Lim Jae Sung 

SELLO MINISTERIO DE JUSTICIA 

REPÚBLICA DE KOREA 
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idioma español del texto en inglés que antecede de fechas 26 y 28 de Febrero del 2013. 

Atentamente, 

Dane >, 
b. Karla Villacís La 

Reg. $$ 11,736 - C.A.G. 
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. CONOCIMIENTO DE FIRMA: EN LA CIUDAD DE QUITO. DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY LUMES 

QUINCE DE ABRH DEL DOS MIL TRECE, ANTE Mi, GOCTOR JAME ANDRES ACOSTA ROLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
e 

bl 

QUO. COMPARECE LA SEÑORITA FARLA JULIETA VILLACIS LAS5O POR 5U5 PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. DE RACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE CUNITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, PORTADORA DE LA CECULA GE SUDACANIA Mo 

co Al a al
 z — El
 

== e u 0
 mn
 = E 031517213-3, LEGALMENTE CAPAZ A QUIEN DE COROCGER DOY EFE Y CON JURAMENTO DECLARA QUE FELONOR 

FIEMA Y SUBRICA PUESTA Al PIE DEL PRESENTE DOCUMENTO TRADUODO Al ICIONIA ESPAÑOL. QUE ANTECEDE, DONDE SE LES: 

ILEGICLE, PARA CONSTANCIA FIRMA HUEVAMERTE LA CODMAPARECIENTE EN 1 

  
RATIFICA Y FIRMA CONRTGO, EN UNIDAD CE ACTO, DETODO LO DUAL COY Fr. 

  

   
   

   
   

  

QUITO-ECUADOR 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holgub.s 

Notario Vigésimo Octavo 7 
Camión Quito 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA KAORE 
LASSO JULIETA DEL CARMEN 

ERA porrón 

CORP. REG. CPI DE OJAYAQUIL EN SECCIONAL 

IDECUDI1S172183<<<<e<<c<eceoeee 
800401 F240110ECU<<<<<<<<<<<<e< 
VILLACIS<LASSO<<KARLA<JULIETA<   

  

$ ./ REPÚBLICA DEL ECUADOR ] con) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Tr TA CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

    

  

== 060 ELECCIONES GENERALES 17-£E8-2013 == Us 21 == EN me 
= = 060- 0220-- 0915172183 
ESE NÚMERODECERTIFICADO —.'- CÉDULA 0 
== VILLACIS LASSO KARLA JULIETA A 
E 2 ' E quvaras : e 
ES —Proviscia ” CIRCUNSCRIPCIÓN 3 E GUAYAQUIL TARQUI y e om Po tartas: E== CANT LA Y 
= 22 

  

PRESIDENTA DEKA JUNTA 

NOTAR/A TRIGESIMA SEXTA... En aplicación 
de la Ley Nolanal DOY EE que la arocopía que antecede 
está AS cón el original que me fue presentado 
en: 76 - roja 

útiles) 
to a Dn en Quito-2M3 01442, 2077 
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5, NOTAIIA 36 £ la Añada "a Vásquez, Msc. : O EVA ie NOTARIA SUNA SEXTA 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA     A 36 

1 APERANOO 
A raso 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

       Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUS 

Quito, y en fe de “ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

DECLARACIÓN JURADA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO, otorgada por SANTOSCMI S.A., debidamente 

firmada y sellada en el: mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

           

NOTARIA 36 £y 
Cy SOMO - ECUADOR ¿Su 

Be 4, 
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Ab.María Augusta Pelja Vásquez, MSC: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO.- En la presente fecha,.al -margen.de la matriz. de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: SANTOSCMÍ S.A., otorgada, el día 

- === Veinte-y-seis-de-agosto-de-mil.- -novecientos - noventa-y-cuatro;-- ante el doctor-- 
A A A A ammm A E   

> -- --Gonzalo” Román” Chracón-"Notario* Décimo"Sexto” de” este Cantón; “debidamente : 

    

RT inscrita en el | eL Registro. Mercantil de la. cidad de Quito, el echo de, Toviembre.. 

del mismo año, “cuyo archivo se encuentra a. mi cargo, tomé nota del 

a -otorgada.por. els 
    rc a 

. AUMENTO DE..CARITAL.de-la. -compañía, «SANTOSCMI S.A. 

  

      

  

Cotes PS e 

- Representante, Tegal, “ante la 
Re , UA AS 

Abogada. María: -Atgústa. Peña Vasquez, Msc., 

“Notaria Trigésima Sexta “del cantón Quito, el día uno de marzo del dos mil 

       A pe e 

  RI F 

E diecisiete, cuya. copia. antecede ¿QUILO Jaidos.de.marzo. o.de dos. mil diecisiete. - 

  
  
      

aulo A. Vásquez Mendo: NOTARIO Décimo Sex Di TO DEL PIESROMALIA tar mel at TO 

    
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR   

    

   

  

  

<Boctor- Juan- Xavier “jo Portilla; -en-su- «calidad- de: serente: “General ya 
o > A] er, A TA NI A A 
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDE 

    

"CANTÓN 'QUIÍT 

  

* <NOTARÍA DECIMÁ SEXTA E 
: E e «+ RAZÓN-MARGINAL N* 20171701016000597 e, 

, A E LE oa 

  

TIPO DE 

a 

DE 

  

a ipdga o 2 PS 
Ad ¿e Cs rr add     

CONTRATO: 
01-03-2017 

  

NOTAido(a) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

  

NOTARÍA DÉCIMA.SEXTA'DEL: CANTÓN QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 13143 

*4885686086VYSYKE OA       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL LIMITE DEL AUTORIZADO 
       
  

  

  

    
  

  

    

“NÚMERO DE REPERTORIO: 7 +"? . -.| 10030 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2017 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN + 1978 
¿REGISTRO: 0020 2 0 0 0. | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708222003 TREJO PORTILLA JUAN XAVIER | REPRESENTANTE LEGAL         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL LIMITE DEL 

  

     

  

E Ide O | | AUTORIZADO 
DATOS NOTARÍA:... + <““::0  - | NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /01/03/2017 

“NOMBRE DE LA.COMPAÑÍA: “+ ' . | CONSORCIO SANTOSCMI S.A. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:-. :- “>. | QUITO       
4. DATOS ADICIONALES: 

| SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2808 TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

08/11/1994.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL cart del (A 
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